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ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA MATRIZ, 

- AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA EMPRESA BYRON 

CÁRDENAS CERDA BYCACE S.A. | 

| 

  

O
 

0
 

JJ)
 

Q
s
 

ín
 

Z
 

0au
UYy

 
mn 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

:22 DE OCTUBRE DEL 2007 | 
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QUE OTORGAN: 

BYRON MAURICIO CÁRDENAS CERDA, en calidad de Gerente General - 
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OBJETO: 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA MATRIZ, 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA EMPRESA BYRON 

- CÁRDENAS CERDA BYCACE S.A. 
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CUANTÍA: 
US$ 9.200,00 
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AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA MATRÍZ, z Y za 3 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 4 930 

LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE BYRON CÁRDENAS — é E 3 3 : 

CERDA BYCACE S.A. 0 5 $0 

pra, 
OTORGADO POR: ¿2 ¿% 

BYRON MAURICIO CÁRDENAS CERDA, en calidad de Gerente General A ¿ 3 3 

CUANTIA: USD, 19.200,06 BE 
DI 3 COPIAS 2042 

LP z 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capitall de la e 
y 
r República del Ecuador, hoy día lunes veintidós de octubre del año dos mil siete, 

ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, 

comparece el señor BYRON MAURICIO CÁRDENAS CERDA, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía BYRON CÁRDENAS CERDA BYCACE S.A., 

conforme lo acredita con el nombramiento que se adjunta, a quien de conocer doy QU
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habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de “E an 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito; 2 > 

quien, me solicita elevar a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor $ , 33 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de % 2 gáy 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de aumento de capital, 3 ¿82 

cambio de domicilio principal de la matriz, ampliación del Objeto Social, aumento 3 : 23 2 

del Valor Nominal de las Acciones y Reforma de Estatutos DE BYRONÉ > ¿0 

CÁRDENAS CERDA BYCACE S.A., conforme a las siguientes cláusulas: 23 ¿y ' 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura g ¿ 59 

comparece el señor BYRON MAURICIO CÁRDENAS CERDA, en calidad de , 
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Gerente General de la Compañía antes señalada, conforme se justifica con la 

copia del nombramiento que se acompaña quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada con carácter Universa el 

dieciocho de abril del año dos mil siete, según consta de la copia certificada dej 

acta que se adjunta.- El compareciente es de estado civil casado, con domicilio en 

la ciudad de Quito, legalmente capaz y declara su voluntad de otorgar la anulación 

de resoluciones tomadas en las Juntas Generales y Universales Extraordinarias 

de Accionistas, dejando sin efecto las dos actas de fecha veinticinco de marzo del 

dos mil siete, aumento de capital, cambio de domicilio principal de la matriz, 

ampliación del objeto social y aumento del valor nominal de las acciones por lo 

que se hace necesario reformar los siguientes Artículos de los Estatutos de la 

Compañía. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: BYRON CÁRDENAS CERDA 

BYCACE $.A., se constituyó con domicilio en la ciudad de Latacunga, con un 

capital de veinte millones de sucres, actualmente ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante escritura Pública celebrada el once de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el señor Doctor Fernando Polo 

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito. Aprobado por la 

Superintendencia de Compañías de la ciudad de Quito, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Latacunga el treinta de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve. La Junta General y Extraordinaria de accionistas de la compañía 

reunida el veinte y ocho de marzo del dos mil dos resolvió modificar el objeto 

social de la compañía e introducir las consecuentes reformas al estatuto rpediante 

escritura pública celebrada el primero de abril del dos mil dos, ante, 61 señor 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, aprobado por 

la Superintendencia de Compañías de la ciudad de Quito, legalmente inscrita por 

el Registrador de la Propiedad del cantón Latacunga el trece de febrera del dos 

mil cuatro. La Junta General y Extraordinaria de Socios en sesión Con carácter   
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Universal del dieciocho de abril del dos mil siete resolvió anular las Resoluciones 

tomadas en las Juntas Generales y Universales Extraordinarias de Accibnistas, y 

dejar sin efecto las dos actas de fecha veinticinco de marzo del dog mil siete; 

aumentar el capital social de la compañía, cambiar el domicilio printipal de la 

matriz de la misma, ampliación del objeto social y aumento del valor [nominal de 

las acciones, e introducir las consecuentes reformas al Estatuto de lbs artículos 

que se detallan a continuación, conforme consta en el Acta que se agrega y que 

dirán. “ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

compañía es en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, en lá Avenida 

Francisco de Orellana E tres guión dieciséis y Diez de Agosto, sector la|Mariscal, 

sin perjuicio de que en la forma prevista en estos estatutos, pueden establecerse 

sucursales, agencias o delegaciones o cualquier otro tipo de oficinas, en cualquier 

lugar del país o del exterior”. “ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL. La 

compañía se dedicará a: UNO.- Importación y comercialización de productos, 

insumos, como fertilizantes, insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, 

antiparasitarios y productos similares y sus envases, así como preparados para la 

alimentación de animales: elementos, materiales, maquinarias, equipos, 

accesorios, herramientas, repuestos, llantas laminadas plásticas o de cualquier 

otro material, tuberias y más elementos de infraestructura para implementación de 

invernaderos y semilleros, libros y materiales complementarios y más 

implementos para uso en los sectores agrícola, pecuario y agroindustrial. DOS.- 

Importación, distribución y venta, al por mayor y menor de artículos de ferretería y 

    

personas naturales y jurídicas, marcas y firmas, nacionales o extranjeras, que se 

dediquen a actividades similares o complementarias a las que forman párte de su 

objeto, asi como de productos en general. CINCO.- Importación, disfribución y 
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venta al por mayor y menor de repuestos, partes piezas, aceites, lubricantes y 

grasas para toda clase de maquinarias, automotores, naves, embarcaciones. 

SEIS.- También se dedicará a realizar toda clase de importaciones, y 

exportaciones, adquisiciones y comercialización de bienes de toda naturaleza, 

equipos y accesorios para la construcción, industria y sistemas de agua potable y 

alcantarillado. SIETE.- Se dedicará a la construcción de obras civiles, así como 

también podrá realizar venta de insumos con empresas petroleras relacionados 

con el objeto social. A efectos de cumplir con su objeto social la compañía podrá 

realizar todo tipo de actos y contratos permitidos con la Ley”. “ARTICULO 

SEXTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía es de veinte mil dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en dos mil acciones de un valor nominal 

de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero 

cero uno al dos mil inclusive. Este aumento de capital será integramente suscrito y 

cubierto por la capitalización de las utilidades no percibidas por parte de los 
    

accionistas BYRON MAURICIO CARDENAS CERDA, en la suma de dieciocho 

mil seiscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América y LUIS 

ALFONSO LEMA CERDA, en la suma de quinientos ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América, en tal virtud será cubierto en la totalidad el valor del 

aumento del capital social de la compañía antes mencionada. “ARTICULO 

CUADRAGÉSIMO  TERCERO.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Los comparecientes suscriben el capital conforme al siguiente detalle: 
  

SOCIOS CAPITAL | AUMENTO DE| CAPITAL | TOTAL % 

  

ACTUAL | ACTUAL TOTAL | ACCIONES +] 
| 

Byron Mauricio Y y A 

  

                
Cárdenas Cerda| 780,00 | 18.620,00 19.400,00 *f 1.940 7 

Luis Alfonso 

LemaCerda 2 2000 | 5800 600,00 / 60 y 
TOTAL 800,00 | 19.200,08  |20.00000 L2000 (100 
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pública que contenga aumento del capital social, el cambio de dpmicilio 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en esta minuta, y los que fueren necesarios para la plena 
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validez de esta escritura. Firmado) Doctor Héctor Chávez Mejia. ABOGADO. 

Matrícula Profesional siete mil setecientos seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal; para su otorgamiento se observaron 
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todos los preceptos legales del caso y leída que le fue integramente al 

.
 Eh compareciente por mí el Notario, este se afirma y ratifica en todo su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, 7 de Noviembre del 2006. 

señor Dr. 
BYRON MAURICIO CARDENAS CERDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que en reunión de todos los accionistas, de la Compañía 

BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A., que se realizó el día| 6 de 
4. Noviembre, del 2006, a las 16-horas;. se resolvió por unanimidad de |votos, 
E. elegirle a “Usted GERENTE, GENERAL, * por el lapso de CUATRO años 
3. contadosaa partir de la fecha de inscripgión en el Registro Mercantil. El Gerente 

General será el Represgntante Legal de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
constitutiva de la Compañía BYRON CARDENAS CERDA BYCACE|SA.,, 

  

de agosto de 1999 con número noventa y siete (97)    

   

Usted se digne hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Por BYCACE S.A. 
! 

Y 

Y 
Luis Alfonso Lema Cerda 
PRESID ME AD-HOC 

  

NN
 A 

. Byron Mauricio Cárdenas Cerda 

A C.C. 050109400-7 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se 

ha inscrito el nombramiento que 

antecede, bajo la partida No.0255, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y a ERSA 

  

      

   
   

-- CARDENAS CERDA BYCACE S.A., los señores: BYRON MAURICIO CARDENAS 

_. CERDA, POSEEDOR de CIENTO NOVENTA Y CINCO ACCIONES, de un vald 

de cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una y LUIS 
LEMA CERDA, POSEEDOR DE CINCO ACCIONES de un valor nominal 

  

      

      accionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de compañías, 
Preside la reunión el señor LUYS ALFONSO LEMA CERDA, presid 
Empresa, y actúa como secretario, al señor BYRON MAURICIO CAR 
CERDA. 

La Junta General de Accionistas así reunida legal y estatutariamente, detide por 
unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

, ORDEN DEL DÍA: 

  

    

    

    

      

    

    

    

; 1,- Anulación anular las resoluciones tomadas en las Juntas Generales y Universales 
- Extraordinarias de Accionistas, dejando sin efecto las dos actas de fecha veinte y 

cinco de Marzo del dos mil siete de BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A, 
2.- Aumento de Capital Social de BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A. 

: 3.- Cambio de Domicilio Principal de la Matriz de BYRON CARDENAS CERDA BYCACE 
S.A. 
4.- Ampliación del Objeto Social de BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A. 

i 5.- Aumento del Valor Nominal de las Acciones de BYRON CARDENAS CERDA 
BYCACE S.A. 
6.- Reforma de Estatutos de BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A. 

1.- ANULACIÓN DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LAS JUNTAS 

- GENERALES Y UNIVERSALES EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS, 

. DEJANDO SIN EFECTO LAS DOS ACTAS DE FECHA, VEINTE CINCO ¡/¡DE 

. MARZO DEL DOS MIL SIETE, DE BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S 
; Respecto al primer punto del orden del día se trató lo siguiente: 

- El señor LUIS ALFONSO LEMA CERDA, Presidente de BYRON C€. 

    

  

anular las resoluciones tomadas en las Juntas Generales y Universales 
: Extraordinarias de Accionistas, dejando sin efecto las dos actas de fecha velinte y 
' Cinco de Marzo del des mil siete, aumento de capital, cambio de domicilio principal 

de la matriz, ampliación del objeto social, aumento del valor nominal de las agciones 
de BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A., ya que por un error involuntario se 

  

- EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ¿BYRON (CG 
CARDENAS CERDA BYCACE SA. ps 

  

       

  

BE 3-16 y 10 de Agosto Av. 5 de Junio 5327 y Panamericana 
24 154 / 2902000 / 2901998 Telf: (593 3) 2811011 

1734 / 2901999 Fax: (593 3) 2812783 
3 Zandinanet.net e-mail: bycaceQandinanet.net 

Ecuador Latacunga 

 



  

hizo constar las dos actas de las Juntas Generales y Universales Extraordinar 
Accionistas con las mismas fechas antes indicadas, moción que es aceptada. de 
unanimidad por todos los accionistas. por 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE BYRON CARDENAS CERDA BYCACE 
SA. 
Respecto al segundo punto del orden del día se trató lo siguiente: 
Toma la palabra el señor BYRON MAURICIO CARDENAS CERDA, y Mocio 
que, es necesario implementar a la brevedad posible el aumento de capital socia] me 

BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A., en la cifra de diecinueve mi 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América, aumento con el que el Capital 
social de la Compañía alcanzará la suma de veinte mil dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en dos mil acciones de un valor nominal de diez dúlares de los 
Estados Unidos de América cada una, este aumento de capital será integramente 
suscrito y cubierto por la capitalización de utilidades no percibidas por parte de los 
socios, el señor LUIS ALFONSO LEMA CERDA, con QUINIENTOS OCHENTA 
DOLARES, de los estados Unidos de América y el señor BYRON MAURICIO 
CARDENAS CERDA, con DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE DOLARES, 
de fos estados Unidos de América, en tal virtud será cubierto en su totalidad el 
valor del aumento de capital social de la compañía antes señalada, moción que es 
aceptada por unanimidad por todos los accionistas. 
3.- CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA MATRIZ DE BYRON 
CARDENAS CERDA BYCACE S.A. 
Respecto al tercero punteo del erden del día se trató lo siguiente: 
El señor LUIS ALFONSO LEMA CERDA, Presidente de BYRON CARDENAS 
CERDA BYCACE 5.A., toma la palabra y mociona que, es necesario e imperioso el 
Cambio de Domicilio Principal de la Matriz de BYRON CARDENAS CERDA 
BYCACE S.A., que la tiene ubicado en las calles 5 de Junio No. 5327 y 
Panamericana, de la ciudad de Latacunga, Provincia del Cotopaxi, a la ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, cuya dirección domiciliaria es la Av. Francisco de 
Orellana No. E3-16 y 10 de Agosto sector la Mariscal, ya que es importante para el 
desarrollo y progreso de la compañía antes mencionada, y por unanimidad de todos 
los accionistas es aceptada dicha moción. 
4,- AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE BYRON CARDENAS CERDA 

BYCACE S.A. 
Respecto al cuarto punto del orden del día se trató le siguiente: 
Pide la palabra y mociona el señor BYRON MAURICIO CARDENAS CERDA, 
Gerente General de BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A., que es necesano 
realizar adicionalmente otras actividades a las que actualmente efectúa l 
Compañía, por lo que se hace necesario la modificación del Objeto Social, pugs €n la 

práctica se ha establecido la necesidad de realizar otras actividades que Ngl' 
inicialmente contempladas en el Objeto Social en el sentido de que: *Tarfi 
dedicará a realizar toda clase de importaciones, y exportaciones, adquisi 
comercialización de bienes de toda naturaleza, equipos y accesorios 
construcción, industria y sistemas de agua potable y alcantarillado. *Se dé 
también a la construcción de obras civiles y elaboración de proyectos, así como 
también podrá realizar venta de insumos con empresas petroleras relacionados con 

el objeto social. *También se dedicará a la importación, distribución y venta 'al por 

mayor y menor de repuestos, partes piezas, aceites, lubricantes y grasas pará 

   

   

  

  
 



  

   

  

   

                

inarias clase de maquinarias, automotores, naves, embarcaciones. *A efegtis ¿mplé> 
ptada 4 con su objeto social, la compañía podrá realizar todo tipo de act Y pS 

Po permitidos por la Ley, por lo que se pone a consideración de la Junta el texjp 
-BYCAN | modificación. La Junta General de Accionistas por unanimidad aprueba/én ese 

AQ sentido ampliar el Objeto Social. 
5,- AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE/ BYRON 

1 moci CARDENAS CERDA BYCACE S.A. , , 
| soci A Respecto al quinto punto del orden del día se trató lo siguiente: 
mueve 4 El señor LUIS ALFONSO LEMA CERDA, Presidente de BYRON CARDENAS 
sel fal CERDA BYCACE S.A., toma la palabra y mociona que, es necesario|e imperioso 
los Unido aumentar el valor nominal de las acciones de BYRON CARDENAS CERDA 
res de hy BYCACE S.A. en seis dólares de los Estados Unidos de América cada/acción, valor 
sgrament nominal que está en la suma de cuatro dólares de los Estados Unidos de América, 
arte de la cada acción, quedando actualmente cada acción en el valor nomihal de DIEZ 
>CHENT DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA DA UNA, 
AURICH moción que es aceptada por unanimidad por todos los accionistas, 
'OLARES, 6.- REFORMA DE ESTATUTOS DE BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A. 

talidad d Respecto al Sexto punto del orden del día se trató lo siguiente: 
ón ques Toma la palabra el señor BYRON MAURICIO CARDENAS CERDA, Gerente 

General de BYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A., e indica, quejen virtud de 
BYROA la anulación de las resoluciones tomadas en las Juntas Generales y| Universales 

Extraordinarias de Accionistas, dejando sin efecto las actas de fecha las dos actas 
del veinte y cinco de Marzo del dos mil siete, resuelto en el primer punte del orden 

ARDENAS del día, aumento de capital resuelto en el segundo punto del orden del día, cambio 
¡perioso d de domicilio principal, resuelto en el tercer punto del orden del día, ampliación del 
> CERDA objeto social resuelto en el cuarto punto del orden del día, y aumento) del valor 
. 5327 y nominal de las acciones resuelto en el quinto punto del orden del día) se hace 
ciudad de necesario reformar los siguientes Artículos de fos Estatutos, de manera que en lo 
incisco de posterior deberán tener el siguiente texto: “ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- 
lte parad El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 
¡ de todos cuya dirección domiciliaria es la Avenida Francisco de Orellana E3-16 y 10 de Agosto 

sector la Mariscal, sin perñuicio de que en la forma prevista en estos estatutos, 
5 CERDA pueden establecerse sucursales, agencias o delegaciones a cualquier otra tipo de 

oficinas, en cualquier lugar del país o del exterior”. “ARTÍCULO QUINTO.- 
OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a las siguientes actividades: 
UNO.- Importación y comercialización de productos, insumos, como fertilizantes, 
insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, antiparasitarios y productos similares 
y sus envases, así como preparados para la alimentación de animales, elementos, 
materiales, maquinarias, equipos, accesorios, herramienta, repuestos/|/ llantas 
laminadas plásticas o de cualquier otro material, tuberías y más elefhiéntos de 
infraestructura para implementación de invernaderos y semiller libros y 
materiales complementarios y más implementos para uso en los sectoreg agricola, 
pecuario y agroindustrial. 
DOS.- Importación, distribución y venta al por mayor y menor de artículos de 
ferretería y materiales de construcción, así como de productos y artículos le bazar. 
TRES.- Exportación y comercialización de productos y artículos mencionados en los 
numerales anteriores,   
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CUATRO.- También podrá representar a toda clase de personas Natural 
jurídicas, marcas y firmas, nacionales o extranjeras, que se dediquen a actividad Y 
similares o complementarias a las que forman parte de su objeto social, así como ES 
productos en general”. de 
CINCO.- importación, distribución y venta al por mayor y menor de Tepuestos 
partes piezas, aceites, lubricantes y grasas para toda clase de Maquinarias. 
automotores, naves, embarcaciones. ! 
SEIS.- También se dedicará a realizar toda clase de importaciones y exportaciones 
adquisiciones y comercialización de bienes de toda naturaleza, equipos y accesorios 
para la construcción, industria y sistemas de agua potable y alcantarillado. 
SIETE.- Se dedicará a la construcción de obras civiles, y elaboración de Proyectos 
así como también podrá realizar venta de insumos con empresas petroleras 
relacionados con el objeto social. A efectos de cumplir con su objeto social, la 
compañía podrá realizar todo tipo de actos y contratos permitidos por la Ley. 
“ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía es de veinte pj 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil acciones de un valor 
nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 
cero cero uno al dos mil inclusive, Este aumento de capital será integramente 
suscrito y cubierto por la capitalización de las utilidades no percibidas por parte de 
los accionistas BYRON MAURICIO CARDENAS CERDA, en la suma de dieciocho 
mil seiscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América y LUIS ALFONSO 
LEMA CERDA, en la suma de quinientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 
América, en tal virtud será cubierto en la totalidad el valor del aumento del capital 
social de la compañía antes mencionada. 
“ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.-INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Los 
comparecientes suscriben el capital conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL AUMENTO DE ¡| CAPITAL TOTAL % 
ACTUAL CAPITAL TOTAL ACCIONES 

Byron Mauricio 
Cárdenas Cerda. 788 00 18.620 00 19.400 00 1.940 97 

Luis Alfonso 
Lema Cerda 20 00 580 00 $00 00 60 3 

TOTAL 800 po 19.200,00 20.000.000 ¡| 2.000 190           
A efectos de cumplir con su objeto social la compañía podrá realizar todo tipo de 
actos y contratos permitidos con la Ley. 

Por último la Junta General resuelve autorizar al Gerente General para quí uscrina la 

correspondiente escritura pública que contenga la modificación del objgtp socia ) 
reforma de estatutos. 

Agotado el orden del día, el señor Presidente concede un receso para la fe ción de 

acta de la Junta, luego de lo cual se procede a dar lectura de la misme Y e a 
aprueba por unanimidad y sin modificación. El señor presidente levanta la sesió 
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ME diecisiete horas y firman para constane 
ñlas, con juntamente con el socrotario, 

  Ecuador 

us 

Img. LUIS AL SO LEMA C. 

Acrionicta - Presidente 

076325 

BYCACE. S.A. 
la todos los accionistas como dispone la ley de 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO y 

5 
Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia EYRON CARUENAS CERDA BYCACE 5.4... de fecha once de 

febrero de míl novecientos noventa y nueve, el AUMENTO LE 

CAPITAL, CAMBIO UE DOMICILIO, AMPLIACION UE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, mediante escritura otorgada ante el 

Doctor Gabriel Cobo Urgquizo, Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guito, de fecha veinte y dos de octubre del dos míl 

siete, y Resolución número cero ocho punto Á punto BIC punto 

ciento cuarenta y uno, de fecha dieciocho de abríl del dos mil 

     
   

  

le 
ocho, de la Superintendencia de Compañías de Ambato. En Quíto, 

a diecinueve de mayo del dos míl 

   Dr. FERNARÁO POLO ELMIR l 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CAÑTON GUITO 

NOTARIA VÍGESIMA TERCERA DE QUITO 
ijmera! ?      

De acuerdo con la facuitad prevista en €s 

Art 18 de a Ley Notarial doy fe que la 

antecede es :gual al doct 
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Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA CIUDAD DE LATACUNGA AL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA BYRON CÁRDENAS CERDA 

BYCACE S. A. otorgada ante el Notario Vigésimo 

     

ci == Sn    

Tercero del cantón Quito el día veintidós de octubre 

del dos mil siete y la RESOLUCION No. 08. A. DIC. 

141, de dieciocho de abril del dos mil ocho, de 

la Intendencia de Compañías Sede en Ambato, bajo la 

partida No.0108, del Registro Mercantil a mi 

Ccargo.- Además, se. tomó nota al margen de la 

partida de inscripción No.97/1999 de la escritura 

de Constitución de la referida Compañía.- Queda 

archivada una copia certificada de la referida 

escritura y de la Resolución.- Latacunga, a 

   

veintisiete de mayo dal 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITG 
De acuerdo con la facultad prevista en e. pu 
Art 18 de la Ley Natenal doy fe que la 
antecede es igual al documento presenÁ 

. ", a 

Ab YA BS. A 
JPTERQERZDE Ouro Ke 

   
    

Quito a 

   

        

Dr 
NOTARIO MI 

Bar
sa 

 



  

   

  

SSTRO MERCANTIL 
EL CANTON QUITO UL A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

08.A.DIC. CIENTO CUARENTA Y UNO de la Sra. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE AMBATO de 18 de abril de 2.008, bajo el número 2531 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la TERCERA copia certificada de la Escritura Pública de Cambio de 

Domicilio de la ciudad de Latacunga al Distrito Metropolitano de Quito, aumento de capital, 
ampliación del objeto social y reforma del estatuto de la Compañía “BYRON CÁRDENAS 

CERDA BYCACE S.A.”, otorgada el veintidós de octubre del año dos mil siete, ante el 

Notario VIGÉSIMO TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL 

COBO URQUIZO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro OfigialrS” 294 sto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número pa DAA á Jemjaco o Ajo del año dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR.- 7 EFE 4 
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NOTARIA VIGESIM 
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